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§,ffi DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
ilunlclpalldad de Chillán VieJo

AUTORIZA PERi,IISO POR DEVOLUCIOT{ T}E TIE PO A
FUNCIONARIO QUE INDICA.
DECRETO N" ') 1 ÁS
CH|LLAN V|EJO, ^r. 

r v v
vrsros: ZlllAR2023
Las facultades conferidas en Ia Ley No f 8.695, Orgánica

Constitucional de Mun¡c¡pal¡dades refund¡das con todos sus telos mod¡f¡catorios; las instrucciones
te¡idas en Ia Ley No 1 .378, Estatuto Atención Primaria.

CONSIDERANDO:
Los Decretos Alcaldicios N" 3774105.07 .2021 y Decreto N',

388'11O9.07.2021, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el Adm¡nistrador Municipal.
Decreto Alcaldicio N' 489/23.01 .2023 el cual establece

subrogancias automáticás para funcionarios que se indica.
Decreto Alcald¡c¡o N' 10813/30.12.202?, el cual nombra a

Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, como secretario mun¡cipal en calidad de subrogante.
Decretos Alcaldicios N' 10589130.12.22, 338t13.01.22,

81171'17.10.22|os cuales autor¡zan trabajos e)drao¡.dinarios con compensación de t¡empo.
La solicitud presentada por la (el) funcionaria (o) que se,

indica, para que se le conceda permiso por compensación de Tiempo en la fecha que se señala, y la
autorizac¡ón dada, por la Srta. Directora del Departamento de Salud Municipal de la llustre Municipálidad
de Ch¡llán Viejo.

DECRETO:
1.- AUTORIZA Perm¡so por devolución de tiempo a

Funcionar¡o que se indica

oao ANOT COMUNIQUESE, REGI

I
)t

oc

;s
.!

SECR
t/

,AEL BUST ENTES
CRETARIO rcrPAL (s)

ADMTN! M !P,A.L
POR ORDEN D SENOR ALCALDE

L ru¿i¡
MuHicipal. Reg. S¡aper

\ cor{TRot 7 tt{t 2a23

Ut llidos Nombre5 Desde / Hasta /xns. ü idad

'15.162.4464 FUENIES ESy,áaNt,
a qtñ1t) tv),t,"¡áA'- 't5tc3!2423

17:15
I

ñt
é¡

¡¡EN ODE

IVES

,TERNO

Sergio
Resaltado


